
[!] • Adquósicione,

CIRCULAR DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES0l0/2024 

COORDINADORAS Y COORDINADORES GENERALES, COMISARIOS, DIRECTORAS 
Y DIRECTORES, JEFAS Y JEFES DE UNIDAD, JEFAS Y JEFES DE 
DEPARTAMENTOS, ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS (OPD), 
ENLACES ADMINISTRATIVOS, DEL GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA. 

PRESENTES. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 87 fracción 111 y 229 fracción 11 del Código de 

Gobierno del Municipio de Guadalajara, así como en seguimiento a la Circular TESO/05/2024, con 

motivo del cierre del ejercicio fiscal 2024 y planeación de las contrataciones para el ejercicio fiscal 

2025, se informa el calendario mediante el cual se tendrán que ingresar las solicitudes de compra 

de aquellos procesos considerados como operación continua y que son indispensables para la 

prestación de los servicios, por lo que se les exhorta a que todas aquellas áreas que son unidades 

ejecutoras de gasto que cae en esos supuestos notifique la solicitud de contratación 

correspondiente a más tardar el día 27 de noviembre del 2024, así como seguir el siguiente 

calendario; 

• Mesas de trabajo con enlaces administrativos de las coordinaciones correspondientes y la

Dirección de Adquisiciones del 20 al 26 de noviembre.

• Ingresos de solicitud de compra 27 de Noviembre del 2024.
• Publicación de bases 6 de diciembre del 2024.

• Apertura 20 Diciembre del 2024.

• Fallo tentativo el día 27 de Diciembre del 2024.

Se hace extensivo, que en el caso de que la Dirección de Adquisiciones no cuente con la solicitud 

de compra correspondiente en la fecha indicada, no podrá iniciar con dicho proceso en una fecha 

distinta, ya que en apego a los artículos 61 numeral 1 y 2, 63 fracción 111 y IV y 65 fr¡¡cción 111, de la 

Ley de compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco 

y sus Municipios, no se cuentan con los tiempos necesarios para iniciar un proceso ele contratación 

que NO se apegue al calendario establecido anteriormente, por lo que invariablemente no se

contaría con dichos servicios o bienes a partir del 01 de Enero del 2025. 

Sin otro particular por el momento, me despido quedando atento a sus comentarios. 

rf;fJ ATENTE MENTE 
"2024, Sesquicenta

�

i • @' de Guadalajara; 15 ñas Siriviendo y Protegiendo a la Comunidad Tapatía."
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. 1 ua alajara, Jalisco, de noviembre de 2024. 
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